
Jueves 30 3® Abril de IS^Sj 3S «^D^, ^^ £fO«U«

CORDOBA.
La* leyes y las dlsposleloceu A el Oabter- 

uo son obllKataHati para la eapit al de pro- 
viada desde ^ae se pulsllean ofidalmeBte 
ea ella, y desde enníro días despaospara íes 
^emAs pueblos de la SRlsma provlnela, (£.«7 
^e S ¿le Novlesabre de 18®Í.)

SÜSCEICION PARTICULAR,

Un mes en Córdabá, Pte». 5 Td. íuera, 4
Trimestro id.. , . 8^25 » 11'S£
Seisid....................... .16*50 » t2‘&y
Unaño...................... ^3 » 45

Se publica iodos los dios osespio los Somi^os:

íAa leyes, órdenes y aaanetos <ae se man 
den pabUear en les «Boletines ofletnless se 
ban de i ^' ír al Gefe politico respeetlvo, 
por sayo «ow^Mcem «M nasardn * los «dftar*« 
de loa Mendonadoa perlúdleos. {Orsenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Catabre de SIMM).

Presidencia .
^®I Consejo de Mlnistrosí í

S3. MM. y Aguete Real Kami- • 
lía continúan en este Corte sin no- J 
^edad en en importante salud. |

Ministerio de Marina.

RBALES DECRETOS. t
A propuesta de! Ministro de Ma- ‘ 

^ina. í
Vengo en nombrar Mayor Ge- • 

Serai del Departemeoto de Carte- 1 
Rena ai Capitan de navio de prime- { 
^4 clase de la Armada D. Juan Ne- ’ 
Pomuceno Florez y Pritchard. ¡

Hado en Palacio à veintitrés de ‘ 
Abril de mil ochocientos ochenta ’ 
y cinco.—Alfonso. ■—Ei Minitítre de • 
harina, Juan Antequera. |

A propuesta del Ministro de Ma* i 
riña, í

Vengo en nombrar Director de j 
Hidrografía y Vocal de la Junte su- ’ 
Pfirior üojaaltiva del Ministerio del j 
temo al Capiten de navio de pri- 
®“6ra olese D. Luis Martínez de - 
Arce. 1

Ha< o en Palacio á veiutures de j 
^bril de mil ochocientos ochenta y 1 
^aco—Alfonso.—El Ministro de * 
Wariua^ Joan Antequera. j

A propuesta del Ministro de Ma- 1 
’'tea, Í

Vengo en nombrar Vocal de la 
h®ta superior consultiva del re- í 

tec, con el cardeter da temporal en 
tanto hg necesidades del servicio 
° ®xijaD, al Capiten de navio de 

primera clase D. Rafael Feduchi y

Garrido, que desempeña otro des- * 
tino en esta Corte.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos ochenta y « 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de i 
Marina, Juan Antequera. *

A propuesta del Ministro de Ma- 
riña,

Vengo en nombrar Director de | 
las Academias de Administración ’ 
del ramo ai Ordenador da Marina | 
de primera clase D. Rafael Martí
nez Illescas. 1

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochooisntos ochenta y | 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de ■ 
Marina, Juan Antequera. |

A propuesta del Ministrode Ma- Í 
riña,

Vengo en nombrar Vocal de la j 
Junte superior consultiva del r>' « 
mo, con el carácter de temporal en ; 
tanto las necesidades dal servicio | 
lo exijan, al Capitán de navio de í 
primera clase de la Armada D. Ma- J 
nuel Delgado y Parejo, que deaem- j 
peña otro destino en esta Corte.

Dado en Palacio 4 veintitrés de ’ 
Abril de mil oehocientcs ochenta ? 
y cinco,— llfonsc.—El Ministro de 
Marina^ Juan Antequera. j

A propuesta del Ministrode Ma- * 
riña, ;

Vengo en nombrar Jefe de Ar- ’ 
mamectes del Arsenal de ^'artegs- 
na al Capitán da navio de primera : 
clase de la Armada D. Federico ' 
Martínez y Ferez Maffey. í

Dado en Palacio 4 veintitrés de j 
Abril de mil ochocientos ochante y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

.w.«.ub:dQSlgX^ -------- -«Hr-

Ministerio f^ Fomento,

REAL ORDEN

limo. Sr.: La importancia ere- 
cienta de la Estadística general de 
primera enseñanza, poblicada desde 
ol año de 1855 hasta el 1880, y la uti
lidad que su estadio puede tenar pa
ra el fomento y desarrollo de un ser
vicio de tanta trascendencia, acon
sejan que ae emprenda con vigor la 
reunion de los datos aorrespondien- 
tes ai quinquenio que terminará en 
31 de Diciembre de este año.

Para llevar á efecto este trabajo 
se dispuso en Beal orden de 9 de 
Agosto de 1881 que el Negociado 
respectivo propusiera A V. I. loa me
dios que hayan de adoptarae para 
reunir en su tiempo les datos y no
ticias que han de dar A conocer con 
la mayor petfoceion posible el estado 
y adelantos de la primera enseñan
za, cuidando de introducir las refor
mas y las mcdiScasionee que la ex
periencia haya aaensejado roapeeto 
A la extension, forma y procedimien
tos de investigaoion peculiares de la 
referida Estadistica; y estando ya 
formado y aprobado el plan que se 
ha da seguir en la de este quinque
nio, que difiere en poco de! que se 
siguió en la de 1880, S. M. el Bey 
|q. D. g.) so ha servido resolver:

I." Que la reunion de toda clase 
de datos se verifique por medio de 
interrogatorios, relaciones, resúme
nes y cuadros, que a?remitir¿n opor
tunamente cu número bastante y 
con bas oorrt^zpondientet instruccio
nes á las Juntes provinciales de ins
trucción pública, 4 los Direotorcs y 
Directoras de las Escuelas Normales 
y de los este blecimientos de sordo
mudos y de ciego-"*, 4 los luspectoies 
de primgra er.señnuza, 4 las Juntas 
locales de! remo y á loa Maestros j 
& tea Maestras de tes Esouetes públi
cas y privadas de todas clases y gra

dos, con arreglo respecto A cate a úl
timas A lo preceptuado en el artícu- 

' lo 5.° del decreto-ley de 14 de Gatn- 
* bre de 1868.
’ 2.’ Que las expresadas Corpm- 

ciones, los Jefes de los estableolmien- 
antediebos y los demás fnneio- 

; L .108 formen los resúmenes con las 
contestaciones que aparezoan en les 
interrogatorios parciales, y conden- 

! sen las demás noticias en los ova- 

1 
í
e 
t
1
1

dros, interrogatorios generales y en 
las reteetones respeativas, remitien
do los expresados documentos en las 
épooss que V, L determine A esa Di
rección de su digno cargo, dando 
preferencia A este servicio sobre *1 
ordinario.

1 8.* Que los Goba madores y las 
; Autoridades civiles presten todo el 
i auxilio que cató en sus atribuciones 
' A cuantos hayan de intervenir e* la 
' formación de la mencioneda ertadís- 
‘ tica, adaptando los medios quo esti- 
’ men convenientes..
j 4.’ Que una voz res aides todos 
( los datos en la Sección correspon- 
Í diente del Ministerio, proceda Asta A 
‘ su examen y comprobación, A formár 
í los cuadros generales y parciales que 
* sean pertinentes y A pabliearlet coa 
* una Memoria qu? redactaré el oo^ 
‘ respondiente Negociado.
. Y 5.* Que cuando eete taraina- 
i do todo el trabajo proponga Y. L pa- 
i ra una recompensa proporcionada..A 
; les funcionarios que mas se hayan 
t distinguido por su aptitud y ocio en 
J este servicio.

De Beal orden lo digo A V.L pa- 
. ra su oonooimiáuto y efectos opor- 
; tunes.
f Dios guarde 4 V. L muchos años, 
5 Madrid 14 de Abril de 1885.— 
- Pidal,

Sr. Direotor general de lastroo- 
cion pública.
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Nûm. 861.

idininistracion de Contribeciones y Rentas de la provincia de Córdoba
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo deolarado por Its respectivos dueñua ó representantes, cuyos da

tos se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en ia inatrucoioa da 11 de Abril de 1877, con el fin de que recla
me contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clsso, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

Córdoba 23 de Abril de 1885.—-El Administrador de Contribuciones y Reatas, P. V., José María de Padura.

Título de la mina.
Clase 

de mineral.
Término 

donde radica.
Nombra

de los deudores Ó représentantes

Trimestre 
á que corres
ponde io ex 

traído.

Mineral 
extraído

Qt. métricos

Valor íntegro 
del mineral á 

boca mina.

Ptas. Cts.

Cabeza de Vaca Bulla Belmez Compañía ferro-carriles andaluces Tercero 54010 486.90
Santa Elisa > > La misma > 101-150 91305
Sta. Isabel y anexas > > D. Ernesto Romá 55020 49518
Terrible » »
San Miguel 
Esperanza

» > 
» Compañía Hullera y Metalúrgica > 190800 171728 26

Laura > »
San Rafael 3.’ > Espiel Sociedad Iberia > 1270 1143
Abundancia Plomo Fuente Obejuna D. Gaspar Nuñez > 2338 23600
Victoria > Santa Eufemia Sociedad Fundidora Santa Eufemia > 792 14129
Buena Ventura Sulfato 2.’ Fuente Obejuna Sociedad Legalidad > 30 860
Carnaval Galena Belalcázar Juan S. Mandunga > 300 2250
Hirún Antimonio Córdoba José Muñoz Oña Segundo 80 960

imniiuui.
‘ Núm. 882.

< Alcaldía constitucional 
< da Palma del Rio.

Extracto de los acuerdos tomados por 
' el Ayuntamiento durante el mes 

de Febrero último, para su Ínser- 
- vcion en el (Boletín ofiaiab do es¿a 
■ provincia, según dispone el artí

culo 109 de la L^y municipal vi
gente.

Sesión ordinaria del 2 de Febrero 
de 18á&.

presidencia del Sr. Alcalde Be- 
tS*^'

Asistieron los Sres. Uceda, Loque 
Blanco, Laque Becerril, Rodríguez 
Aguiiar, Caro, tfontero y Martin.

Leída el acta delà anterior, toó 
aprobada.

Gonaeder os dote de 150 pesetas 
de la obra pis de 0.* Asa de Santia- 

^go í la huérfana Antonia Qamero 
Godoy.

. Remitir al Sr, Gobernador civil 
de esta provincia 710 pesetas 91 
céntimos á que ascendit la inserí- 

-Mon i favor de loa habitantes de 
Granada y Milaga que han anfrido 
laa coeseoaencias de los terremotoa.

Sa acordó la distribución é íavar 
sion de Ludos para el mes de Fe
brero.

Aprobar el extri-io de las sesio
nes del mes de Roe-o.

Se leyeron las (Gacetúsi y (Bole
tines oficiales* recibidos en la sema 
na aster ior.

Sesión ordinaria del 9 de Febrero 
de 1885.

Presidencia del Sr. Alcalde Be- 
jino.

Asistieron los Sres. Caro, Monte
ro, Martin, deeds, Lnqne Becerril, 
Luque Blanco y Sodrignez Aguilar* 

Leída el aota anterior, fué apro
bada.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
contrate un local donde ha de insta- 
larae la parada provisional de oaba- 
1108 sementales en la próxima tem
porada da cubficicn.

Aplazar hasta que haya fondos la 
petición de Juan Sachez Lora eu de
manda de que se le costee uns nodri
za que lacté i su hijo Joré.

ingresar en Is caja la de Hacienda 
pública toda la cantidad recaudada 
perteneciente al cupo de consumos 
y cereales del corriente aSo econó
mico, y en el Gobierno civil las 710 
pesetas 91 céntimos producto de la 
soscrieion é favor de los que htn su
frido las conseeuenciae de los terre
motos en las proríocias de Granada 
y Málaga, encargando pata ello al 
Secretario de la Corporación.

Sa leyeron las «Gacetas* y (Bole
tines oficiales* recibidos en la sema
na anterior.

Sesión ordinaria do 16 de Febrero 
de 1886.

Presidencia del Sr. Alcalde Re
jano.

Aeíatieron los Stea. Uceda, Loque 
Becerril, Caro, Montero, Martin, Lu
que Blanco, y Rodríguez Aguilar.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Aprobar el proyecto de presupues

to adicional al ordinario presentado 
por ¡a Comisión, que sa exponga si 
público por término de 15 dias, y que 
trasenrridos se convoque á la Junta 
municipal parasu aprobación defini
tiva.

Aprobar las listas electorales pa
ra Ayuntamientos que han estado 
expuestas al público desde el 1.* al 15 
del corriente mes y qce es expongan 
al público en los primeros quines 
días dol décimo mes del corriente 
año económico, dándose cumplí" 
miento á los articulos 19, 20 y 21 de 
la by electo "ti viganta,

Ss leyeren las (Gacetas' y (Bo
letines ofic'alee» rooibidos en la se
mana anterior.

Sesión ordinaria del 23 de Febrero 
de 1885.

PreBidencia del Sr. Alcalde Re
jano.

Asistieron los Sres. Ucede, Cato, 
Montero, Rodríguez Agnilar.Martin, 
Luqoe Blanco y Laque Becerríl.

Leída el acta de la antetior, fué 
aprobada.

Quedar enterado y acordando el 
mas exacto cumplimiento de la Real 
órden de SO de Diciembre último, co
municada á esta Alcaldía por el se- 
ñorGobsmador civil de esta provin
cia en 19 de Febrero, referente al 
recurso de alzada interpuesto por 
B. Eduardo Velasco Falcon, contra 
nua providencia dot expresado señor 
Gobernador, sobre servidumbre de 
paso por sus terrenos titnledos de! 
Sotillo, por cuya soberana disposi
ción ss revcca la providencia apela
da, dejando sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta villa fecha L*

de Diciembre de I£83, que A esta 
asunto se refiere.

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera 
instancia de Posadas declarando nu
los dos acuerdos de esta Corporación 
municipal, tornados en veinte y nue
ve de Enero á ocho de Febrero de mU 
ochocientos ochenta y dos, sobre 
ocupación de terrenos del común, si
tio del arroyo de la Velera y servi
dumbre establecida en terrenos deí 
cortijo de la Alcubilla do la propie
dad de D. Pedro Ardanuy, aeordán- 
dose se higa saber la sentencia reía* 
cionadai D Antonio Benjumea y GÜ 
yá D. Franoiaco Gamero Cívico, co
lono y propietario reepectivamenW 
del cortijo de Somante.

Acordar que sin pérdida de tiem* 
po se repongan laa plantas perdida* 
del paseo de la eatteion del ferro
carril, y la sueva plantación en e^ 
trozo de carretera que enlaza con 1* 
de Ecija.

Se leyeron los <Bol8tÍnee> y *0*' 
cetat » recibidos en la anterior >0' 
mana.

Aprobado por el Ayantamiente el 

anterior extracto en sesión de dos 
del corriente mes, acordó se remit* 
al Sr. Gobernador civil pata su inser
ción en el (Boletin oficial* de la pro* 
viñeta.

Palma del Rio tres da Marzo de 
mil ochociontús ochenta y cinco.-" 
El Secretario, Vicente Gimenez Cruz. 
—V.*B.': El Alcalde, Manuel Rejaco.
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Núm, 86».

Alcaldía constitucional 
de Rute.

Núm. 841.

Alcaldía constitucional de Granjuela
o. Antonio Padilla Reyes» Alcalde 

eonititncional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayantamiento que tengo el guato 
de presidir, el presupuesto mui cipa! 
para el año económico de 1865 & 86, 
•9 ha acordado exponerlo al público 
por término da 16 días contados des
da la inaeteion del correspondiente 
adicto en el <Boletln ofisiab de la 
provincia, de conformidad en un to
do con lo prevenido ea el art 146 da 
la ley municipal vigente y con el 
objeto de que pueda ser examinado 
por este vecindario, si asi lo estimara 
oportuno y para lo que so encuentra 
da manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal.

Rute 33 de Abril de 1885.-Anto- 
bie Padilla.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario,

?

Tercer trimestre de 1884-86. • * i t
ESTA DO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado trimestre, el cual 

com prende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas cou 
cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico de 1884 85, estampando á su fina! las existen
cias que resultan para el siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto en ai ar

tículo 157 da la Ley municipal vigente.________ _______ _____ _________

CARGO.

Existencia que resultó en fin dal trimestre anterior
Productos de impuestos especiales establecidos
Idem extraordinarios y eventuales
ídem de resultas de años anteriores por adición
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente provincial, en esta for ma;
Recargo del 18 por 100 sobre la riqueza inmueble
Idem del 70 por 100 sobre el cupo de consumos
Idem del 50 por 100 sobre las cédulas de empadronamiento 1^

Total cargo.

FesaUs.

49| 
851

346 41
77 50
34 61

919 84

1294 84

2673 10

Núm. 870.

A-lcaldía constitucional 
de Obejo.

B. Diego Gibello y Alcaide, Alcalde 
oonstitueional de esta villa de 
GbeJo.
Rago saber: que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amiUa- 
ïamiento de la riqueza de esto tér- 
uiiiio muníoipal, que servirá de base 
Pa^a la derrama de la eontribuoion 
®^ al próximo año de 1886 á 86, se 
“alla de manifiesto en esta Secreta- 

por el término de quinae días, á 
®a&tar desde la fecha, para que los 
^Utribuyeates puedan examinarlo y 
aœr lu redamaoiones que oreen 

Oportunas.
igualmente hago saber: que la 

*®*tríonla indaetrial para el próximo 
*®'^» se halla terminada y expuesta 

público por quince dies, para qua 
°’ iuteresadoa puedan examinaría y 

*®olamar de agravios.
Obejo 24 de Abril de 1885.—El Al- 

®*lúe, Diego Cabello.

1

i 
I

Capítulo I.
Id. 111.
Id. IV.
Id. V.
Id. IX,
Id. X
Id. XI.

DATA.

Gastos obligatorios del Ayantamíento
Idem de policía urbana y rural
Idem de instrucción pública
Idem de Beneficencia
Idem de cargas

Idem voluntaries de nueva constmeeion
Idem imprevistos

Total data.

RESUMEN.

Núm. 871.

Alcaldía constitucional 
de Banamejí.

Terminado en borrador el pl
afón de las personas obligadas á 
Proveerse de cédulas personales en 
y aCo económico próximo de 1885 

°^> queda expuesto al público en 
* Secretaría de Ayuntamiento por 

fiûino de diez dias, á fin de que 
®8 personas en él comprendidas 

puedan hacer las observaciones que 
®f6an oportunas, en la intetigen- 
®i*de que trascurrido que sea di- 

plazo no se oirán por justas 
Que sean.

Benamejí 23 de Abril de 1885. 
^El Alcalde, Cristóbal Toledo.— 
•S. M., Juan Garoia, Secretario.

! 
J

Personal, 

Pesetas.

Material.

Pesetas.

1093 03
135
383 88

2 50
S86 52
62 SO
21 25

163 30 
» 
> 
» 
> 
»
5

2084 68 168 30

Importa el cargo 
Idem la data

Existencia cara el trimestre sigoieute

Total.

Perataa.

1256 
136 
383

2 
386
62 
26

S3

88
60
52
60

2252 98

Pts, Cis,

2673 10
2252 98 '"J

420 12

De forma que importando el cargo dos mil seiscientas setenta y tres pesetas diez céntimos y la data dos 
mil doscientas cincuenta y dos pesetas noventa y ocho céntimos, según queda expresado, resulta una existen
cia de cuatrocientas veinte pesetas doce céntimos de que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

Granjuela 31 de Marzo de 1883.—El Secretario del Ayuntamiento, A. Camacho.—El Depositario, Anto
nio Peñe.—Está con for me: el Contador, Manuel Muñoz. —V.* B.’: el Alcaide, Domi ago. ■ ”

Núm. 353.

Alcaldía coDstitueional de Almodóvar del Rio
Tercer trimestre de 1884 á <885. i •

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado trimestre.
Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas 

con cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico de 1884 á 1885 y las existencias que resultan 
para el siguiente. _______

CARGO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior
Productos ordinarios de propios, deducidas las oontribuoionea
Idem de impuestos establecidos
Idem extraordinarios y eventuales
Idem de resaltas de sños anteriores por adición
Idem de recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:
Recargo del 18 por 100 sobre la contribución territorial
Idem del 70 por 100 sobre la de consumos

Total cargo.

Pesetas.

2020
316

2914
123
280

1910
3868

65
38
16
59
70

89
47

11404 84
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DATA.

Cápííúlo I.*—Gastos ob'igatorioa: Ayuntamiento
fapitfuo 3/—-Polieicfa arb^na y rural
Capítulo S/ - Beneficencia

l Coitijugciite para gastos provinciales
Capitalo 11.—ímpreviaioa
Capítulo 12. — Roeultas de años anteriores

Total data.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

1932 75 438 75 2371 50
364 98 9 3« 374 34

> > 8 25
> > 2026 89
T» > 2750
» > 125
> » 2153 24

2297 73 4-18 11 9809 22

RESUMEN.
Pts. Gts.

Importa el cargo 4 MOI 84
idem la data Ddb'P 22

Existencia para el trimestre siguiente 1593 62

De forma que importando el cargo once raíl cuatrocienta^cuatro pesetas o iheu u/ ouatr-o céntimos y la 
data Duavi mil ¿ho cien tas nueve pesetas veintidós “éutiiuo?. sef un queda expresado H sifts nue. existen
cia de mil quinientas novanti y cinco pe«e*is sesenta y dos céntinos qui será cargo ea la cuanta de' trimes
tre cuarto.

Almodóvar vol Río L* de Abril de 1885.=E1 Secretario del Ayuntamiento, Antonio Uceda.=Bl Deposita
rio, José Requ9D&.=Eslá conforme: el Regidor Interventor, Juan Roariguez.—V.° B.*: el A'calde, Francisco 
Solano Natera.

Núm. 876.

Alcaldía constitucional 
de Luque.

Por el presents te cita á D. Jos/ 
Calvo de Leun y limerez, vuciro 
JflJLuque*^ cuyo paradero w ig 
ñora, para me en el término de 
ocho diaa, A contar de/de la publi
cación del presente en el <6oletin 
oficial» de la provincia, comparez
ca ante esta Alcaldía A responder A 
be cargos que le resultan en el ex- 
JÓÚiflJtltóAuherjaatiyfi. .qu^^ee le si
gne por reintegro A la Caja de Be- 
lieficàhcia da esta villa de 4500 pe- 
"i^tas VO céntimos, y á la de 1831 
‘p^tas 75 cántimos en Depositaría 
municipal por el concepto de cédn- 

"tarporsonaMs ^e 1883 á 84; aper- 
cibiéndole que de no com parecer se 
oontinua. án les procedimientos eje- 
cativos contra sus bienes amilla
rados, hasta ver «'ealizedas ambas 
cantidades, sin perjuicio de lo qae 
A m is hubiese lugar, 
^ Luqn^ 25 de Abril de 1885.— 
Tobó de Porras López.—Por su 
mandato, .luán Calvo, Secretario 

iBtBWno. ■

......—W.JH^n

Núm. 877.

D. José de Porras y Lopez, Alcalde 
qonatiíaciozal de esta villa.

Hago caber: que reunido et 
Ayuntamionto de roí presidencia 
en j'.ats con un número de contri- 
bayentea igual al de Coucejaies, 
con objeto de dar cump'imiento A 
10 prevéaMo en fl t-rt. 210 de ’a 
instrucción vigente de const mos y 

circular de L* de Abril de la Admi
nistración de Propiedades ó Im- 
pnestoe, inserta en et «Boletín ofi
cial» de la provincia, núm. 238, ha 
optado por el arpeado á venta Ü- 
b’e de los derechos y recargos de 
h 8 esMcies r uj^tas 4 dicho impues
to, p ira hacer ebetivo el encabe
zamiento de esta pob'aoion respec
tivo al próximo año económico de 
1885 á 86, acordando se convoquen 
licitadores para la subasta que ten
dré lugar en estas Casas capitula
res el dia ocho de Mayo próximo, 

‘ds íoco'á uña de su larde, y bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio, y por el tipo de 
27.117 pesetas 38 céntimos, en cu
ya cantidad está comprendida la 
cuota del Tesoro, el 3 por 100 de 
gastos de cobranza y conducion do 
fondos y el 70 por 100 para aten
ciones municipales; advirtiendo que 
ao!o se admitirán las proposiciones 
que se hagan á lo Joa los artículos 
de la tarifa aprobada, aceptando el 
postor las modificaciones ó adicio
nes que según la circular ya indi
cada pudieran tener lugar dentro 
del tiempo del arriendo ó antes si 
fuesen conocidas.

Para tomar parte en esta su
basta acreditarán los interesadoá 
haber consignado en ’a Depositaría 
del Ayuntamiento el 5 por 100 del 
importo tota! porque se hace el 
arriende, presentando el ¿facto el 
documento que lo justifique, cuyo 
depósito prévío será devuelto á 
aquellos poetoros que sus proposi
ciones fuesen desechnd-’is.

Y para que conste y llegue á co

nocimiento de los qui deseea iote- 
ro- arao en la licitación, se public i 
este edicto.

L ique 25 ' ir il de 1885.— 
José de Porras t.opez.

Núm. 886.

Alcaldía constitucional 
de Montoro.

Aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, el proyecto de presupues 
to municipal ordinario para el 
próximo año económico de 1885 á 
86, queda expuesto al púb'i* o en 
esta Secretaría por el término de 
quince dias, á fin de que puedan 
examinarlo las personas que gus
ten y deducir por escrito las recla
maciones que estimen convenien
tes.

Montoro 27 de Abril de 1885. — 
B. Gome:..

wi— mwainfuiiici^ijitntfr—jw

Núm. 887.

Alcaldía ccnstitucional 
de Belalcázar.

D. Gabriel Delgado Murillo, Alcai
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el dip diez de 

Maye nróximo,á las diez de ' ma- 
i Sína, en las Gasas de Ayunta- 
! miento, teiJ’á lugar la subasta 

para cl a-r ando del arbitrio da pe
sos y me idas de uso voluntario 
respectivo al próximo año econó- 

j mico de 1185 á 86, bajo el pliego

de condiciones qu ' se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

! Belalcázar 22 de Abril de 1885. 
, —El Alcalde, Gabriel Delgado Mi- 
, riílo.—El Secretario, Juan Mani’ei 
- Medioa,

i Núm. 888.
* D. Gabrid Delgado Murillo, Alcal- 

’ de constitucional de esta villa.
■ Hago saber: que terminado el 

pacron de cédulas personales res* 
pectivo ai inmediato ejercicio do 

. 1885 á 86, queda expuesto al pú- 
( blico por espacio de quince días so 

la Secretaría da Ayuntamiento, con 
el fin de que durante d’ebo plaíO 
puedan reclamar de iit» J'*^'I‘’’ 
contribuyentes comprendidos en él 

‘ que se orean perjudicados.
Belalcázar 24 de Abril de 1885.

—Ei Alcalde, Gabriel Delgado MQ" 
ritlx — El Secretario, Juan Manuel 
Medina.

i Núm. 889.

t Alcaldía constitucional
1 de Almedinilla.

5. Antonio Vega, Alcalde cocstitu-
- Cional de esta villa,
1 Hugo ísbsr: que oo babiéndose 

prestuta 'o licitador alguno al acto 
de Is subasta oslebrcda en el dia de 
ayer pare el arriendo dt los ceraebe* 
del impuesto de coDsumos de est* 

. villa en el venidero año proODÓmicO 
, de 1885 é 86, tendrá logar la ssgofl- 

da subasta bajo les condiciones eón'' 
gignadas ea el respectivo expédiée' 
te el Domingo tres de Mayo entras" 
te. Y para que llegue A noticia ó* 
todos se publica ei presente.

Almedinilla 27 de Abril de 188b- 
—A, Vega—P. S. M., Vicente RO' 
tírignez, Secrítano,

i A N UNGIO,

j LEYES ELECTORALES
de Diputados á Cortes y áenadoiss 

, por la reufaccior do <21 Consultor da 
' los Ayuotamieatoa y de los Jusg*' 
i dos imnicipalog.» 
¡ Acabar de poaras ils vento 
, nn pequeño Launa' la ley Electorcl 

de Diputados á Cortee de 3U d« Di
ciembre de 1878 y la d^ Sonadore# 

i da 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
■ te inte anotadas, «6?airt*s de la* 
• djaposicionàs cüciaina dictados pos- 
j teriormento y con formularios para 
; todas las operaciones que en dicha* 

leyes se previenen.
- Su precio, una pesota.

Lo» pedidos al Administrador d* 
<SI, Consultor,» plaza ’ villa, 4, 
bajo, Mndrid.

Ímp, riel «Diario de Córdoba.»
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